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ESTA HOJA DE FTRMAS PERTENECE AL CONVENIO No. 124-0't1-157t2022 DE COORDINAC¡ON DE ACCIONES QiiE

CELEBRAN POR IJNA PARTE LA SECRETARIA DEL CAMPO Y POR 1-A OTRA EL AYUI\ITAMIENTO DE

sm'¡ ¡osÉ oel atHcóN, ESTADo oe r'¡Éx¡co.

CONVENIO DE COORDINACIÓN DE ACCIONES QUE GELEBRAN POR UNA PARTE
LA SECRETARíA DEL CAMPO REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL IÑG.

SERGIO VILLANUEVA JARAMILLO DIRECTOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURA
RURAL; Y POR lÁ Ornn, EL AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN,
ESTADO DE MÉXICO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU PRESIDENTA
MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, , ASISTIDA
POR EL SíNDICO MUNICIPAL ,

AS|ST|DO pOR EL SECRETARTO DEL AYUNTAMTENTO, LlC. yARTIN CRUZ LOPEZ
Y POR LA ENCARGADA.DEL DESPACHO DE LA TESORERIA MUNICIPAL MTRA"
LIZBETH YADIRA ROLDÁN GARDUÑO A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES
DENOMINARÁ "LA SECRETARIA DEL CAMPO" Y "EL AYUNTAMIENTO"
RESPECTIVAMENTE, AL TENOR DE LAS SIGI.IIENTES:

D E C.L A R A C I O N E S

I. DE "SEGRETARIA DEL CAMPO"

1.1.- Que es una dependencia del Poder Ejecutivo ciei Estado oe México, ce
conformidad con lo dispuesto en los articulos 78 de la Constitucién Fcllt¡ca del
Esiado Libre y Soberano 0e México; 3, 19 fracción X y 34 de ta Ley Crgánica oe ia
Admlnistración Publica del Estado de México: 1 y 2 dei Reglamento tnterior Ce ia
Secretaría oel Campo.

1.2.- Qi-¡e el Director General de lnfraestructura Rr..¡ral cuenta con facultaoes (tl
suficientes para celebrar el presente convenio derivado de lo dispuesto por los \ \/
afiicrllos I fracción lll y 13 fracción XXVII del Reglamento lnterior de la Secretaria -/del Campo en vigor. \
1.3.- Que el ohjeto del presente convenio es contribuir a elevar ios nivele. o\
bienestar socioeconómico del campo y la productividad a través qe obras de \
infraestructu¡ra hidráulica y runa: )trl,\
1.4.- Que señala corno su domiciiio, el ubicado en el Conjunto SEDAGRC, Rancho
San Lorenzo, Metepec, Estado de México, C.P. 5214A.

II. DE "EL AYUNTAMIENTO"

tr1.1.- Que la ciudadana MARIA VAZ es ia Presidenta
M,;nicipal Constitucional de Estaoo de Méxicc, lo que
acredita en términos de la constancia de mayoria expedida con fecha 09 de Junio
de 2021 por el institutc Electoral dei Estado de México y del acta de Caoitdo
fecha 06 de Diciembre de 2021, en la que se hace constar la tonna de protesta co
Presidenta Municipai Constitucionai de SAN JCSÉ DEL RINCÓ¡¡, Estaoo de MexicE
para el periodo 2022-2ü24.
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11.2.- Que de conformidad con lo dispuestc por ia fracción ll del artlcuto ii5 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente;113, i14, 128
fracción V de la Constitución Politica del Estado l-ibre y Soberano de México er'r

vigor; 31 fracción Vli y 48 fracciones lV y Vlll de la Ley Crgánica Municipal en vigor
en el Estado de México, el Ayuntamiento de SAN JOSE DEL RINCON Estado cie

lvléxico cuenta con personalidad jurídica para suscribir y obligarse en térrninos del
presente convenio por conducto de la ciudadana Presicienta Municipai.

11.3.- Que señaia como su domicilio para los efectos del presente Convenio, el
ubicado en el Palacio lVlunicipal, ubicado en CALLE GUADALUPE VICTORiA No
12, Municipio sAN JosÉ DEL RINCÓru, Estado de México, C.P. 5066C.

III.- DE "LAS PARTES"

lll.1.- Que para efectos del presente convenio se entenderá por:

A).- Maquinaria: EXCAVADORA HYUNDAI MOD.21O LC CON NÚMERO DE
SERIE N60.714693 Y NÚMERO ECONÓMICO 11, NO.
INVENTARIO 333575 PROPIEDAD DEL GOBIERNO DEL
E§TADO DE MÉXICO;

B).- Programa:

\

t

C).- Trabajos

D).- Bitácor"a de
Obra:

E).- Bitácora de
Maquinaria:

Ai conjunto de trabajos y proyeclos de las obras y acciones a
través de las cuales se pretende alcanzar objetivos y metas
previamente determinadas por la planeación, para jo cuai se \ }|_,
requiere combinar recursos humanos, tecnológicos, rnateriales, . \-//
naturales y financieros. Especifica tiempo y espacio en ei que \ t

se va a desarrollar y atribuye responsabilidac a una o varias \
unidades debidamente coordinadas, \)4
A los descritos en el prograrna de obra, para ia cual fu¡e \
solicitada la maquinaria;

instrumento legal para el regisiro y control de ia ejecución Oe la
obra o acción, vigente durante el periodo convenido, funciona
como nnedio de cornunicación entre "¡-AS PARTES", e
inscripción de los asuntos relevantes;

lnstrumento para ei registro y control de ias actividades,
incidencias, fallas, servicios y reparaciones de la rnaquinarla,
vigente dirrante el periodo convenido, fi¡nciona como rnedio Ce

comunicación y acuerdo entre "LAS PARTES";
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F) - Municipio:

G).- Delegación.

Al Municipio de SAN JOSE DEL RINCOÍ\ Estado de México:

A la Delegación Regionai de Atlacomulco, Esraoo de Méxlco,
dependiente de la Coordinación de Delegaciones Regionales
de "LA SECRETARIA DEL CAMPO"'

H).- Recepción. Acto en ei que la parte respectiva recibe la rnaqlrinal,a a
satisfacción en el lugar en que se encuentra;

ill.2.- Qure están de acuerdo en suscribir el presente instrunrento, balo las
siguientes:

CLATJSULAS

PRIMERA.- El objeto del presente convenio es que "LA SECRETARIA DEL
CAMPO" proporcione por tiempo determinado la rnaqi;inarla descrita en ta

declaración lll.1 inciso A), conforme al programa descritos en ia cláusuia ill.1 para
realizar las obras descritas en el programa de obra, en eJ Milnicipio de SAN JCSÉ
DEL RINCÓN Estado de México, con lo que resultarán beneficiados los
productores.

§EGUNDA.- Para la realización de los trabajos "LA SECRETARIA DEL CAMPO"
asignará por dos meses o 62 días naturales la nnaquinaria a "EL
AYUNTAMIENTO", del día 05 DE AGOSTO al día 05 DE OCTUBRE del año 2A22.

TERGERA.- "LA SECRETARIA DEL CAMPO", podrá a solicitud de o'EL

AYUNTAMIENTO" hacer recomendaciones a través de la bitácora de maqr"iinaria y
proporcionar capacitación al operador de la rnaquinaria para la correcta operacíón
y adecuado mantenimiento, sin que esto repnesente relación iaboral alguna con
"SECRETARIA DEL C,AMPO" y el operador o personal al que se hagan ias
recomendaciones o que se capacite.

CUARTA.- "LA SEGRETARIA DEL CAMPO", a través de la Delegación Regional
que corresponda designará al personal técnico que verifique el curnplirnienio de
"EL AYUNTAMIENTO" del programa de trabajo y al final de cada obra se levante
el acta de entrega-recepción correspondiente, esta verificación no involucra con't
de calidad o aspectos técn¡cos en los que asunna alguna responsabitidad "
SECRETARIA DE¡- CAMPO", ya que esta será siempre responsabilidad de "E[*
AYUNTAMIENTO" como entidad ejecutora.

QUINTA.- "EL AYUNTAMIENTO" será responsable de cubrir con recL¡rsos propios
ios gastos generados por ei mantenimiento preventivo relativo a las refacciones y

é,t
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Lubricantes de los servicios de 250, 500 y 1000 horas, que se realicen a ra

rnaquinaria, así como por el mantenirniento correctivo que requiera dicha
rnraquinaria, durante el iiempo que permanezca en ei Municipio cle SAN JOSÉ DEL
RINCÓN, Estado de México; servicio que será realizado por el per"sonai técnico
capacitado de "l-A SECRETARIA DEL CAMPO" y/o por un prestador de servicios
externo autorizado por "LA SECRETARIA DEL C.AMPO". Cuando así lo sotricite
"ÉL AYUNTAMIENTO" y se cuente con la solvencia presupuestai, prevra
valoración de "EL EQUIPO", podrá ser reparada de manera total o parciai, con
personal adscrito a "LA SECRETARIA DEL CAMPO" y/o por un prestadon de
servicios externo.

SEXTA.- "LA SECRETARIA DEL CAMPO" se cornprornete a utiiizar su capacicac
técnica para verificar los servicios, reparaciones y/o el estaco fisicc-mecánicc ce ta

rnaquinaria, a través de su personal adscrito a la Dirección General de
lnfraestructura Rural o a la Delegación Regionai de Atlacornulco, Esraco Ce

México, o en su caso, será por un prestador de servicios externc autorizaio pcl'
,'LA SECRETARIA DEL CAMPO".

SÉPTIMA.- Para ei caso de que "LA SECRETARI.A DEL CAMPO" aporre
recursos, éstos serán aplicados conforme a la normatividad respectiva y previa la
autorización del Frograrna que juridicamente corresponda, sujeros a ra

disponibilidad del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México
pana el año 2422.

OCTAVA.- "EL AYUNTAMIENTO" a través del operaoor de ia maquinaria, será el
responsahle de abrir y iievar ia bitácora de maquinaria, en la cual paniciparán
"LA§ FARTE§", ia cual al térnnino de cada una de las obras a reailzar se
entregará a "LA SECRETARIA DEL CAMPO" para sLr expediente unitarlo de cb:'a.

NOVENA.- n'LA SECREATARIA DEL CAMPO", a través de ia Deiegación
Regional correspondiente, elabora el convenio de Coordinación de Acciones con
Maquinaria, de acuerdo al programa de trabajo presentado por "EL
AYUNTAMIENTO", vigilará que "EL AYUNTAMIENTCI" abra y ileve la bitácora de
obra y éste último estará a cargo de la ejecución, supervisión, catioad ce tos
trabajos y vigilará que se cumpla con las especificaciones técnicas aplicaotres a
través del Residente y Supervisor de Obra, de conforn'ridad con io dispuesto en el
anículo 3 fracciones XXXV y XL del Reglamenio del Libro Décirno Seguncjc oer
Código Administrativo dei Estado de México, rnisma que al térnnino de cada una de
las obras a realizar entregará a "LA SECRETARIA DEL CAMPO" para sLl

expediente unitario de obra, la bitácora y el Acta de Entrega Recepción oe c
obra ejecutada con la maquinaria rnotivo del presenie convenio.

DECIMA.- "EL AYUNTAMIENTO" se obliga a obtener todos y cada uno de ios
pennrisos y autorizaciones que indica ia normatividad en cada caso, ante las
at¡toridades correspondientes, para ia ejecución de los traba.ios a que se hace
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referencla en e¡ programa de obra, documentos que en copia simpie se exhibirán
ai inicio de la obra y a la firma del presente convenio, asentándose en la brtácora
de obra, con ia finalidad de garantizar el estatus legal de la rnaquinaria.

DÉCIMA PRIMERA.- "EL AYt,'NTAMIENTO" se obliga a celebrar contrato de
trabajo por tiempo determinado, con la persona o personas que operará(n) la
rnaquinaria propiedad de "LA SECRETARIA DEL CAMPO"; reconociencio desde
éste momento que el mismo será el único responsable Ce la relación raborai, asi
como de las obligaciones laboraies que le corresponden en sü calidao de patrón,
deslindando a "LA SECRETARIA DEL GAMPO" del cumplimiento de todo tipo 0e
prestaciones laborales, por lo tanto la misma no podrá ser considerada como
patrón sustituto, "l-A SECRETARIA DEL CAMPO" reconnienda y vaiora al
operador de la maquinaria motivo del presente.

oÉclrvlR SEGUNDA.- "EL AYUNTAMIENTO" se obiiga a cubrir con recursos
propios el costo del combustible y pago de peajes cuando sea necesario para el
traslado de ta rnaquinaria y en todos ios casos, deben aportar el cor¡nbustible,
aceites y lubricantes requeridos para la operación de la maqt:inaria.

DÉCIMA TERCER,A.- "EL AYUNTAMIENTO" se obliga a prograrnar en iiempc y

torma los recursos que le correspondan, para dar cumpiimiento al programa de
trabajo, de acuerdo al o (los) programa(s) de obra(s) previamente aprobados.

DÉe IMA CUARTA.- "El- AYUNTAMIENTO" se obiiga y se r-esponsabillza oe:

A).- Tener bajo vigiiancia y resguardo la maquinaria desde sll recepción y oor'
todo el tiempo que permanezca en el Municipio;

B).- Cbtener todos los permisos y autorizaciones que se hace referencia en ej
programa, agregándose copia de los mismos, para la li0eración de rerrenos
que pudleran ser afectados según el tipo de ohra, ante los particuriares, para
la correcta ejecución de los trabajos;

C).- Responder por ios daños, perjuicios, robos y extravíos, ocasionado por
descuido o negligencia en la maquinaria y por daños ocasionados a terceros
durante su operación;

D).- Colaborar con las aurtoridades federales y estatales para la soiución 0e los
problemas que se presenten durante ia ejecuc)ón de los trabajos;

E).- Solventar la probiemática soeial que se pueda presenlar por ra reaiizaci
de los trabajos;

F).- A no transitar la maquinaria más de lo permitido por las especificaciones
técnicas, para conservarla en óptimo funcionamiento. De requerirse e!

movimiento, ésie será medianle traslado en cama baja o plataforma;

X
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G).- De registrar y especificar en la bitácora de maquinaria cada traslado de la

maquinaria, mismo que será aprobado a través de éste medio por "LAS
PARTES";

H).- Desarrollar los estudios y proyectos necesarios, supervisa¡' la calidad y

cantidad de las obras y ievantar el acta de entrega-recepción
correspondiente.

DÉCIMA QUINTA.- "EL AYUNTAMIENTO" se obiiga a aseniar en la nirácora ce
obra, el inicio, la autorlzación de la Autoridad Administrativa correspondiente, asÍ
cotro ias indicaciones que se dieron en eltranscurso Qe la ejecución de ia Oora.

DÉCIMA SEXTA"- Derivado de lo anterior "EL AYUNTAMNENTO" oeslinda en esre
momento a "LA SECRETARIA DEL CAMPO" de cualquier t¡po de responsabiiidao
civil, penal, laboral o acción que se pudiera ejercitar en su contra.

nÉclmn SÉPTIMA.- "EL AYUNTAMIENTo" se obriga a enrregar a "LA
SECRETARIA DEL CAMPO" la maquinaria en buen estado, soio con el deterioro
del uso normal.

DECIMA OCTAVA.- "EL AYUNTAMIENTO" se obliga a entregar innnediatamente
y sin objeción a "LA SECRETARIA DEL CAMPO" la maquinaria por cualquiera de ,
los siguientes motivos, otorgándole protección y todas las facilidades para su : r,/
retiro: 'Ü

A).- Para la atención oe acciones emergentes a criterio oe ésta úliima;

Para ater¡der siniestros ocr.¡rridos en el territorio de la entidad,

C).- Cuando requiera rnantenir-niento o r"evisión para su huen funcionarniento a
criierio de ésta últinna,

D).- Por incumpiimiento a cualquiera de las clárrsulas del presente convenio, en
especial del programa de trabajo y enirega dei acta de entrega-necepción
con periodos que no excedan de un mes;

E).- Al término de los trabajos o al fenecer ei presente convenio;

F).- Alfenecer la vigencia dei presente convenio.

DÉCIMA NOVENA.- Se tendrá por rescindido el presente convenio sin
de juicio alguno por ios siguientes motivos:

ts).

A).- Si "EL AYUNTAMIENTO" hiciera mai uso de la rnaquinaria;
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B).- Si "EL AYUNTAMIENTO" reaiice trabajos que no estén reiacionaoos con ei
progran'ta y/o sean obras que no cornpeten con el tipo de obra oel seclor
agropecuario,

C).- Si "EL AYUNTAMIENTO" operara en maias concicjones mecánicas :a

maquinaria;

D).- Por incunnplimiento a cualquiera de ias cláusulas del presente convenio.

vlGÉsiMA.- "EL AYUNTAMIENTO" se obiiga a entregar Ltn repone íneñSuál
sobre los avances de los trabajos ejecutados, a ia Delegación Regional qire
corresponda.

VIGÉSIMA PRIMERA.- "EL AYUNTAMIENTO" SC AbStENdrá dC rcAIiZAr ITANAJOS

en lugares donde haya conflictos de cualquier índoie.

vlGÉslMA SEGUNDA.- "LAS PARTES" se obiigan a registrar en bitácora de obra
y de rnaquinaria la entreEa recepción de la maquinaria, cubriendo los requisltos
indispensables para el inventario y resguardo de la misnra, al monter¡to en que
entre en vigor y termine el presente convenio.

VIGÉSIMA TERCERA.- El responsable de entregar y recibir la rnaquinaria por'

parte de "LA SECRETARIA DEL CAMPO" será el Delegadc ReEionatr de ta

SECAMFC en Atlaco¡'r'rulco; lt\G. JORGE CESAR FRA|NCO tsÁRCENA y por palie
del "El- "AYUNTAMIENTO" ei Director de Desarrollo Econórnico; LlC. J',-iVENA.
ESQUIVEL PCSADAS

vtGÉslMA cuARTA.- "EL AYUNTAMIENTO" será responsabie dei pago del
traslado de la maquinaria comprometiéndose a si mismo a cubrir todos los gastos
generados y la recibirá en ei Municipio de SAN iOSÉ DEL RINCÓN Estado de
México ya sea contratando servicio particular o con apoyo de la cama baja de "L.A
SECRETARIA DEL CAMPO"

Si contratara servicio particuiar deberá exigir a la empresa contratada qr-e c-el:3
con Seguro con cobertura amplia y con los perrnisos correspono¡entes.

VIGESIMA QUINTA.- "EL AYUNTAMIENTO" podrá convenir con los panicuiares,
productores, asociaciones y ejidatarios ios recursos para la realización de los
trabajos, sin que esto represente relación alguna entre los part¡cu/ares
mencionados y "LA SECRETARIA DEL CAMPO"

sl.
t

\

VIGES¡MA SEXTA.- "EL AYUNTAMIENTO", se obliga a:
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Presentar y entregar a "LA SECRETARIA DEL CAMPO", su programa oe
trabajo para real¡zar las obras descritas en el Programa de Obra, asÍ como
el tiempo de los trabajos que durarán dichas obras;

Presentar y entregar copia a "LA §ECRETARIA DEL CAMPO" de los
permisos y autorizaciones respectivas para ilevar a cabo ias obras descntas
en ei Progranna de Onra,

Presentar y entregar copia a "LA SECRETARIA DEL CAMPO" del
acreditamiento de los necursos disponibles para ia reallzaoión de las obras
descritas en el Programa de Obra,

Presentar y entregar copia a "LA SECRETARIA DEL CAMPO" del contrato
que, por tiernpo determinado, celebren con ia persona o personas qLre

operará (n) ia maquinaria propiedad de "LA SECRETARIA DEL CAMPO".

VIGÉSIMA SÉPTIMA". "LA SECRETARIA DEL CAMPO", A trAVéS OE ]A

Delegación Regional de Desarroilo Agropecuario que corresponcla eír

coordinación con "EL AYUNTAMIENTO", ievantará el acta cie entrega-r"ecepciórr
de la maquinaria, tanto al lnicio de los trabajos como al térrnino de los mlsrnos.

VIGÉSIMA OCTAVA.. "LA SECRETARIA DEL CAMPO", A trAVéS OC IA

Delegación Regional de Desarrollo Agropecuario que corresponda, en
coordinación con "EL AYUNTAMIENTO", levantarán ei acta de entrega-recepción
de la (s) obras (s) terminada (s). /

VIGÉSIMA NOVENA.- El presente convenio entrará en vigor el día de su firma, =. 
(r/

dará por concluido al cumplir con el periodo asignado en ia cláusula segunda oel \ '
presente instrumento, o bien, por común acuerdo, debiendo comunicarlo a cada \
una de las partes con 3 días de anticipación. \

"§,?TjH.:ii,5 Jl"J:Tf'¿H'":J,:Sifi:"#:" 
"l?,fr:".TH 

:iH:H: il-l t
partes se someterán a la .iurisdicción y competencta de los Tribunales del Distl'ito
Judicial de Toluca, con residencia en Metepec, Estado de México, renunciando en
este acto, a cualquier fuiero que pudiera corresponderles por razón de su domiciilo
presente o futuro, o por cualquier otra causa.

TRIGÉSIMA PRIMERA.- "LAS PARTES" manifiestan que en este convenic no
exisre error, dolo, violencia, mala fe o cualquier otro vicjo del consentln¡iente q

pudiera lnvalidario.

ai

b)

c)

d)

TRIGÉSIMA SEGUND.A- Las obligaciones no previstas en el
relativas a la operación, mantenimiento, reparación y traslado
eqr-iipo, serán resueltas por "LAS PARTES".

presente Conven
de la maquinaria
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TRIGÉSIMA TERCERA.- En caso de que "EL AYUNTAMIENTO", oesrinara ia

maquinar¡a objeto de este Convenio a ia realizac¡ón de trahajos diversos a ios
estipulados en el rnismo, dicha maquinaria será ret¡rada del munic¡plo pcr' "l-A
SECRETARIA DEL CAMPO", de forma inmedlata y en caso de oocsicicn se
prccederá conforrxe a Derecho.

Leldo que fue por las partes el presen{e convenio y enteracas oe su, contenioo y

alcance iegal, io n de conforrnidad en 3 ejemplares de 09 Íojas r-iiil

p0r un solo iadol l¡¡tdu ad de Metepec, lVléxico, e] 05 día clel mes
üe ¿u/ t.

POR ''LA SEC IA DEL CAIVIPCI" POR "E

EDRAZ.A M
IPAL 2CI22-

AGROPE CCIMULCO

UZ LO
YI.INTAMi
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TE SORE RfA
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CENA

MTRA. LIZBETTtr- y"qDl RA RO Lgmc GÁRDuñp
ENCARGADA DEL DESPAáHO DE I.A

TE SORERIA ML' NIC I PAI. ffi22.2fl24
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